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INSPECCIÓN GENERAL DE PERSONAS JURIDICAS 

Y REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO 

Provincia del Chaco 

DISPOSICION GENERAL Nº 1692/2021 

Resistencia, 20 de Diciembre de 2021. 

VISTO: 

La Actuación Simple N° E3-2021-45237 y en virtud de Las atribuciones conferidas a esta Inspección General de Personas 

Jurídicas y Registro Público de Comercio por los artículos 3°, inciso f), 6°, inciso d), 12°, inciso a) y 30°, incisos a) y b) de su Ley 

Orgánica N° 6723; y 

CONSIDERANDO: 

Que, a través del mencionado Expediente se aprueba el "Convenio de Cooperación Reciproca" celebrado el día 24 de junio 

de 2021 entre el Gobierno de la Provincia del Chaco, representado en este acto por el Sr. Gobernador CP Jorge M. Capitanich, El 

Ministerio de Gobierno y Trabajo, representado por el Sr. Ministro, Juan M. Chapo, en adelante denominado "EL MINISTERIO", 

y la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, representado por el Sr. Inspector General Dr. Eduardo 

F. Colombo, en adelante denominado "LA INSPECCION", por una parte, y el Consejo de Profesionales de Ciencias Económicas 

de la Provincia del Chaco, representado por su presidente el CP Eric German Dahlgren, en adelante denominado "EL CONSEJO" 

por otra. 

Que dicho convenio tiene por objeto establecer un marco general de asistencia y cooperación recíproca entre el Consejo y 

el Gobierno de la Provincia del Chaco, por intermedio del Ministerio con intervención de la Inspección, con el fin de asistir a 

entidades civiles, asociaciones civiles, comunitarias y clubes. 

Que, por medio de este, se habilitará un registro' de contadores que asistirán a las asociaciones civiles para contribuir a la 

regularización de sus estados contables. 

Por ello: 

EL INSPECTOR GENERAL DE PERSONAS JURIDICAS 

Y REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Habilitar un Registro de Contadores, en cooperación con el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 

Provincia del Chaco, que tendrá por objeto registrar en una base de datos única, los profesionales que quieran aportar mediante la 

prestación de sus servicios técnico profesionales, en la asistencia de Entidades civiles, Asociaciones civiles, Comunitarias, 

Consorcios, Bibliotecas, Centro de Jubilados y Clubes que soliciten regularizar sus estados contables. Dichas entidades deberán 

iniciar el trámite correspondiente, a tal fin: 

a) El Consejo y la Inspección abrirán por el plazo de quince (15) días, un registro para aquellos contadores que se encuentren 

habilitados para realizar la tarea profesional y se inscriban para participar del presente convenio. 

b)  El Consejo establece como arancel mínimo de referencia para la emisión del informe de auditoría de cada estado contable, 

la suma de pesos cinco mil ($5.000,00), dicho monto sufrirá variaciones en función de los aumentos que establezca el CPCE referida 

a sus escalas mínimas. 

c) Se asignará a cada profesional un mínimo de tres (3) balances. La asignación se hará por sorteo de la lista que surja del registro 

establecido en el ítem a). 

d) Las entidades civiles habilitadas a participar de este plan de regularización son aquellas que deban realizar tres (3) o más 
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balances. Además, solo serán considerados los balances que 'durante esos periodos en los que sus ingresos no superaron el primer 

nivel de la escala de honorarios profesionales fijadas por el Consejo durante el mes de noviembre del año 2021. 

e) El Gobierno a través del Ministerio, se compromete a instrumentar el pago de honorarios de los estados contables al 

Consejo. 

f) El Consejo y la Inspección elevarán al Ministerio el listado de las Asociaciones y los estados contables realizados por los 

contadores para el trámite de pago al Consejo. 

ARTICULO 2°: Colaborar y disponer de espacios para la atención y gestión de los trámites de las Entidades Civiles que requieran 

el servicio que establece el presente convenio. 

ARTICULO 3°: Regirá a partir de su suscripción, y se mantendrá vigente hasta el 30 de noviembre del año 2021. Podrá extenderse 

el mismo con el consentimiento del Gobierno y el Consejo Profesional de Ciencias económicas de la Pcia Del Chaco. 

ARTICULO 4°: Registrar la presente Resolución, comunicar, publicar en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco, cumplido, 

archivar. 

Dr. Eduardo F. Colombo  

Inspector General  

s/c                                                                                                                                                                         E:18/02/2022 

 

 

 

EDICTO: LIDIA MÁRQUEZ - Juez -, a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 7, secretaría a cargo de la Dra.: Vanina A. Vera, 

sito en Av. Laprida Nº 33 Torre II 2° Piso, ciudad; CITA a herederos y acreedores por edictos que se publicarán por UN (1) DÍA en 

el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación (art. 672, Pto. 2) del C.P.C.C. -Ley 2559-M, (Antes Ley 7950), 

EMPLAZANDO a los que se consideren con derecho a la herencia, para que dentro de 1 (UN) MES posterior a la fecha de la última 

publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, en relación a los bienes relictos, INTIMÁNDOSELOS, 

para que en igual plazo acepten o repudien la herencia, bajo apercibimiento de que de no responder dicha intimación se los tenga 

por aceptada la misma (Art. 672 párrafo del CPCC) respecto del causante JORGE RODOLFO MARTINA, DM N° 18.395.264, 

deceso ocurrido en Resistencia el 28/08/21; en los autos caratulados: "MARTINA, JORGE RODOLFO S/ SUCESION AB-

INTESTATO" Expte. 23478/2021, Resistencia, de Diciembre de 2021.- 
Vanina A. Vera 

Secretaria 
R. Nº: 191.148                                                                                                                                                                    E:18/02/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: La Dra. María Eugenia Barranco Cortes, Juez, del Juzgado Civil y Comercial N° 4, de la Ciudad de Resistencia, sito en 

la calle Avenida Laprida N° 33, Torre Nº 2, Piso 1°, cita por un (1) día y emplaza por un (01) mes a herederos y acreedores de quien 

en vida fuera Don DELIO EDGAR PIEDRA, D.N.I. N° 7.529.149 y de Doña ANA MARÍA PORTAL, D.N.I. N° 4.636.574, de 

conformidad al art. 2340 del C.C. y C. y 672 del C.P.C.C.Ch, dejándose constancia que el plazo comenzará a correr desde el día 

siguiente al de la última publicación ( art. 672 inc. 2) del C.P.C.C.Ch, para que comparezcan por sí o por apoderado y deduzcan las 

acciones que por derecho correspondan en los autos caratulados "PIEDRA, DELIO EDGAR y PORTAL, ANA MARÍA 

PORTAL S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", EXPTE. Expte. N° 28534/2021-1-C. Bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 

Chaco, 23 de diciembre de 2021.- 
Dra. Mónica D. Sanabria 

Secretaria 
R. Nº: 191.149                                                                                                                                                                    E:18/02/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: DR. OSE TEITELBAUM - Juez Juzg. Letrado de Paz-, Sec N° 2, sito en Belgrano N°768, de la Ciudad de Pcia. Roque 

Sáenz Peña, en autos: "VELAZQUEZ ANGEL CRISPIN C/ S/ SUCESORIO" Expte. N° 1352 año 2021" Expte. ///...sidencia 

R.S. Peña, 21 de octubre de 2021 Al escrito... Hallándose acreditada la defunción de Sr. VELAZQUEZ ANGEL CRISPIN D.N.I. 

N° 11.250.796... Publíquese edictos por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación en la Provincia (Art.2340, 

Código Civil), citándose a herederos y acreedores para que, dentro del término de treinta días, los que se computarán a partir de la 

última publicación, comparezcan a deducir las acciones que por derecho corresponde. DR. OSE TEITELBAUM -Juez Juzg. Letrado 

de Paz-.  05 de noviembre de 2021.- 
Dra. Silvia Marina Risuk 

Secretaria 
R. Nº: 191.151                                                                                                                                                                     E:18/02/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: Dra. CECILIA MARINIC- JUEZ TITULAR- JUZGADO DE PAZ LETRADO de Quitilipi, Chaco. Cita y emplaza por 

treinta (30) días a herederos y acreedores de MARGARITA LOVEY, M.I. 4.288.637, fallecida el 23 de septiembre de 2020, con 

último domicilio en Neuquén y Miguel De Garate, Chaco; para que comparezcan hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de 

ley en los autos caratulados: "LOVEY, MARGARITA S/ JUICIO SUCESORIO AB INTESTATO" Expte. 2745/21 Sec.1. 

JUDICIALES 
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Publíquense por UN (1) DIA en un diario local y, en el Boletín Oficial. Fdo. Dra. Cecilia N. Marinic - Juez Titular. Dra. María Rosa 

Despo -Abogada- Secretaria, 01 de febrero de 2022.- 
Dra. María Rosa Despo 

Secretaria 
R. Nº: 191.153                                                                                                                                                                     E:18/02/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: El Dr. OSCAR R. LOTERO - Juez a cargo, Secretaria autorizante N° 1 Dra. ANALIA M. GUARDIA del Juzgado de 

Paz N° 1 Resistencia-Chaco, sito en BROWN N° 249 Piso: l de esta ciudad, corresponde citar por (1) día en el Boletín Oficial y en 

un diario local, conforme lo establecido por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 del C.P.C.C., 

EMPLAZANDOLOS a presentarse dentro del término de UN MES, posterior a la publicación a herederos y acreedores que se crean 

con derecho al haber hereditario. Implicando dicha citación, para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la herencia. 

Transcurrido el plazo sin haberse expedido al respecto se lo tendrá por aceptante (art.2289 Código Civil y Comercial de la Nación). 

(...) de los causantes SRA. DE LOS SANTOS DE MARTINEZ, OLGA YOLANDA DNI N° 10.404.852 y SR. MARTINEZ 

RAMON TORIBIO DNI N° 5.652.434 en los autos caratulados "DE LOS SANTOS DE MARTINEZ OLGA YOLANDA Y 

MARTINEZ RAMON TORIBIO S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte N° 5095/20, Resistencia, 09 de noviembre de 2021.- 
Analía M.I. Guardia 

Secretaria 
R. Nº: 191.158                                                                                                                                                                    E:18/02/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
 
EDICTO: El Dr. LUIS EDGARDO DELLAMEA, Juez del Juzgado de Paz del Barrio Güiraldes de Primera Categoría Especial de 

esta Ciudad, sito en Calle Soldado Aguilera N° 1795; emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores del Sr. OLMEDO JOSE 

MARCELO, D.N.I. N° 14.524.862, en autos caratulados: "OLMEDO JOSE MARCELO S/ JUICIO SUCESORIO" Expte. N° 

429/2020, a los fines de que comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. - Resistencia, 21 de noviembre de 

2021.- 
Paola N. Sarasua 

Secretaria 
R. Nº: 191.159                                                                                                                                                                    E:18/02/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: La Dra. CLAUDIA FABIANA PICCIRILLO, Juez - Juzgado Civil y Comercial de la Primera Nominación, sito AV. 

LAPRIDA N° 33 - Torre: 1 Piso: Planta Baja, de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco. Publíquense edictos por UN (1) día 

en el Boletín Oficial y en un diario local, citando a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario, para que 

en dentro del término de (30) TREINTA DIAS, que se contarán a partir de la última publicación, se presenten a hacer valer sus 

derechos en relación a los bienes relictos del causante, Sr. OSCAR ALFREDO GONZALEZ, D.N.I. N° 13.298.538, en autos 

caratulados: "GONZALEZ, OSCAR ALFREDO S/ SUCESION AB-INTESTATO" EXPEDIENTE N° 27320/2021.- Secretaría 

a cargo del Dr. DR. Germán Eduardo RADOVANCICH, Resistencia, 06 de diciembre de 2021.- 
Dr. German Eduardo Radovancich 

Secretario 
R. Nº: 191.160                                                                                                                                                                    E:18/02/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: Por disposición de la DRA. BEATRIZ ESTHER CÁCERES, Juez, a careo del Juzgado Civil y Comercial N° 11 de la 

ciudad de Resistencia, sito en calle GÜEMES N° 609, se hace saber que en los autos caratulados "ASOCIACION MUTUAL 

ZONA DE PROTECCTON C/ MENDEZ, ALEJANDRO S/EJECUTIVO", Expte. N° 1368/19, se ha resuelto lo siguiente: 

"Resistencia. 02 de septiembre de 2020.-... notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, al 

ejecutado ALEJANDRO MENDEZ, D.N.L N'18.304.376, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en 

un diario local de mayor circulación. Not. -" Fdo. Dra. BEATRIZ ESTHER CÁCERES – Juez - Juzgado en lo Civil y Comercial de 

la Undécima Nominación. - "Resistencia, 14 de marzo de 2019.- Nº 264. AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO.... 

RESUELVO: I- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra ALEJANDRO MENDEZ, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la 

suma de PESOS CATORCE MIL NOVECIENTOS TREINTA y CINCO CON SESENTA y NUEVE CENTAVOS ($14.935,69) 

en concepto de capital reclamado con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.-

PRESUPUESTAR la suma de PESOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA y UNO ($4.481,00) sujeta a liquidación 

definitiva, para responder a intereses y costas del juicio, III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de 

la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses 

y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá 

el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo 

de dicho cuerpo legal. IV- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada, si dentro del quinto día de su notificación no 

cumplimenta con su obligación (art. 538 del C.P.C.C.). V- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: SANTIAGO 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 4 - 

 

    

 

 

 

Viernes 18 de Febrero de 2022                                                                                        EDICION Nº 10.774 

 

 

 

 

 

 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

BARRIONUEVO, en las sumas de PESOS DIEZ MIL ($10,000,00) y de PESOS CUATRO MIL ($4.000,00), como patrocinante y 

apoderado, respectivamente, con más I.V.A, si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y, 15 de la LA., con la limitación prevista por el art. 730 

del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir 

oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaria vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del 

Superior Tribunal de Justicia (Punto séptimo) y cúmplase con los aportes. de ley, VI- NOTIFÍQUESE al ejecutado en el domicilio 

real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad 

con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser 

íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII-

REGÍSTRESE, PROTOCOLICESE." Fdo. Dra. Beatriz Esther Cáceres - Juez - Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima 

Nominación. - Resistencia, 02 de noviembre de 2021.- 
Carlos Soria 

Secretario 
R. Nº: 191.161                                                                                                                                                      E:18/02 V:21/02/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE HILDA NORMA  CABRERA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI N° 13069672, nacido en QUITILIPI, el día: 

02/09/1957, de 61 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: AMA DE CASA, con domicilio en: DESCONOCIDA O 

NO DECLARADA 0 FORTIN TIMBO 2670 B HIPOLITO IRIGOYEN II, MZ 78 PC 10 RESISTENCIA, hijo de CABRERA, 

JUAN CARLOS y GONZÁLEZ, SALUSTIANA, Prontuario Prov. 314828-AG, en los autos caratulados "CABRERA HILDA 

NORMA S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISIÓN DOMICILIARIA-", Expte. N° 42678/2021-1, se 

ejecuta la Sentencia Nº147/21, del 01.11.2021, dictada por la CÁMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE 

LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...II.- Condenando a la imputada Nilda Norma 

Cabrera, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de Estafas reiteradas -veinticinco hechos- (Art. 172 en 

función con el 55, ambos del C.P. del C.P.), a sufrir la pena de cinco (5) años de prisión efectiva, bajo la modalidad de prisión 

domiciliaria, en esta causa No 10195/2019-1, en la que viniera requerida a juicio y acusada por el mismo delito. Con costas... Fdo.: 

VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZA DE CÁMARA), STORANI LEONARDO (SECRETARIO/A DE CÁMARA).". 

Resistencia, 10 de Febrero del 2022.- 
Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 
s/c                                                                                                                                                                        E:18/02 V:02/03/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: El Dr. Marcelo Darío Gauna, Juez a cargo del Juzgado de Proc. Ejec. Concursos y Quiebras de SÁENZ PEÑA, CHACO, 

hace saber por dos días que el Martillero Público Daniel Gustavo Aquino, mat. 784, CUIT 20-28006923-0 Rematará el 19 de marzo 

del 2022 a las 10 Hs. en calle 208 esquina 205, N° 512, del Barrio La Madrid un automotor marca CHEVROLET modelo AGILE 

LT SPIRIT 1.4, año 2012, motor CSC509826, chasis 8AGCB4850DR110327, dominio LMX 783, en regular estado de uso y 

conservación BASE: $ 130.000 (deuda prendaria) comisión (8%) a cargo del comprador DEUDAS: $. 12.697,45 al 29/10121, las 

deudas y transferencia son a cargo del comprador. Remate ordenado en autos: "QUINTANA, MARCOS L. C/MIERS, 

GUILLERMO L D. Y OTRO S/ EJEC. PRENDARIA'', Expt. 1146/20 informes: Martillero actuante, Cel. (364) 4383185, Sáenz 

Peña, Secretaría 10 de Febrero de 2022.-  

Dra. María Sandra Vera 

Secretaria 

R. Nº: 191.135                                                                                                                                                    E:16/02 V:18/02/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE JESUS ERNESTO LEONEL MEZA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI N° 42170801, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 25/12/1998, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: LUTRINGER, 

CARLOS 360 VILLA MARIN RESISTENCIA, hijo de MEZA, DANIEL ANASTACIO y ROMERO, MARIA ESTER, Prontuario 

Prov. 59565 CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "MEZA JESUS ERNESTO LEONEL S/ EJECUCION DE PENA 

- EFECTIVA PRESO", Expte. N°48265/2021-1 declarada principal y sus agregadas por cuerda: No 3981/2018-1 caratulada "Meza, 

Jesús Ernesto Leonel s/ Robo"; No 8671/2018-1 caratulada ' "Meza, Jesús Ernesto Leonel s/ Robo"; No 36584/2019-1 caratulada 

"Meza, Jesús Ernesto Leonel s/ Robo"; No 17454/2019-1 caratulada "Meza, Jesús Ernesto Leonel s/ Hurto en grado de Tentativa"; 

N° 2 6959/2019-1 caratulada "Meza, Jesús Ernesto Leonel s/ Robo en grado de Tentativa"; No 28327/2020-1 caratulada "Meza, 

Jesús Ernesto Leonel s/ Robo"; N°5197/2021-1 caratulada "Meza, Jesús Ernesto Leonel s/ Lesiones" y la causa caratulada "Meza, 

Jesús Ernesto Leonel s/ Resistencia contra la autoridad y Lesiones" Expte No 5202/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº 163/21 de 

fecha 18.11.2021, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: CONDENANDO a JESÚS ERNESTO LEONEL MEZA, de filiación 

referida en autos, a la pena de tres (3) años y seis (6) meses de prisión de cumplimiento efectivo accesorias legales (art. 12 del CP), 

con costas al solo efecto del pago de tasa de justicia; como autor responsable de los delitos de Robo de Vehículo dejado en la Vía 
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Pública en grado de Tentativa (art. 163 inc. 60 en función con el art. 167 inc. 4º en función del art. 42 del CP), Robo -cuatro hechos- 

(art. 164 del CP), Robo en grado de Tentativa (art. 164 en función con el art. 42 del CP), Hurto en grado de Tentativa (art. 162 en 

función con el art. 42 del CP), Lesiones Leves en concurso real con Resistencia contra la autoridad y Lesiones Leves en concurso 

ideal (art. 89, 239, 54 y 89 del CP) todos en concurso real por el art. 55 del CP, en la causa Nº 36484/2018-1 declarada principal y 

en sus agregadas por cuerda Nº 3981/2018-1, N° 8671/2018-1, Nº 36584/2019-1, Nº 17454/2019-1, Nº 26959/2019-1, Nº 

28327/2020-1, N° 5197/2021-1 y Nº 5202/2021-1. II)...III)...IV)...V)...Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ/A DE 

CAMARA), GOLKE ROSANA INES (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 09 de Febrero del 2022.- 

Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                                          E:16/02 V:25/02/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 — 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Julio Solano AGUERO DNI N° 12.984.016, la siguiente Resolución N° 0608 de fecha 14 de 

Junio del 2021 dictada en el Expediente Digitalizado N° E-14-2002-91-E, que dice "ARTÍCULO 1°: Rescíndase la adjudicación en 

venta otorgada al Sr. Julio Solano AGUERO DNI N° 12.984.016, la unidad económica mixta de margen mínimo constituida por las 

parcelas 411 y 419, Circunscripción VI, Departamento General Güemes, con superficie total de 336 has. 64 as. 50 cas., por 

incumplimiento del art. 29 de la Ley de Tierras Fiscales N° 471.P en los términos del art. 32 y 33 de la mencionada norma y en 

concordancia con los Arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTICULO 2°: Notifíquese en el domicilio de Paraje San Manuel 

Jurisdicción de El Espinillo, según fs. 46. ARTÍCULO 3°: Hágase saber al interesado que podrá interponer recurso contra la presente 

resolución conforme arts. 89 sgtes. y cc. de la Ley N° 1140 en termino de ley. (...) (Fdo.) Lic. MARTA E. SONEIRA-Presidente 

A/c del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. Resistencia, 14 de febrero de 2022. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/c Dcción. Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                          E:16/02 V:21/02/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 — 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Roberto C. POLICH, D.N.I N° 24.199.466, la siguiente Resolución No 1284 de fecha 13 de 

Noviembre de 2018 dictada en el Expediente No E14-2009-109-E, que dice "ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta 

perfeccionada por Resolución N° 0369 de fecha 10 de junio de 2002, en la actual se adjudica en venta a favor del Sr. Polich Roberto 

Carlos, D.N.I I N° 24.199.466, el predio denominado como: Unidad Económica Ganadera constituida por la Fracción Mitad Este de 

la Parcela 146, Circunscripción V, Zona D, (Subdivisión del Lote 33), Departamento General Güemes, con una superficie de 1250 

has., conforme lo establece los artículos 32 inc. A) y 33 de la Ley 2913 (tv), en concordancia con las disposiciones del Art. 42 y 43 

de la Constitución Provincial. ARTICULO 2°: Hágase saber al Sr. Polich Roberto Carlos, que dentro de los cinco (5) días de 

notificada la presente podrá hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los artículos 82, y sig. y cc. del Código de 

Procedimientos Administrativos, Ley N° 1.140 (tv).(...)(Fdo.) Walter Hugo FERREYRA — Presidente del Instituto de Colonización 

de la Provincia del Chaco. Resistencia, 14 de febrero de 2022. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/c Dcción. Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                          E:16/02 V:21/02/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 — 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Ramón BARRIOS L.E N° 1.654.234, la siguiente Resolución No 1169 de fecha 05 de 

Noviembre de 2020 dictada en el Expediente No E.14-1978-48-E, que dice "ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta 

otorgada por Resolución N° 1237, de fecha 07.06.1978, por la cual se adjudica en venta a favor del Sr. Ramón BARRIOS L.E N° 

1.654.234, el predio denominado Fracción Este, Lote 21 Colonia Pastoril Ex Campo Alicia (Subdivisión Lote 198) Departamento 

Libertador General San Martín con una superficie 12 has., por incumplimiento del art. 29 incs. a) y b) de la Ley de Tierras Fiscales 

N° 471-P, en los términos de los arts. 32 inc. b) y 33 de la mencionada norma, en concordancia con las disposiciones del Art. 42 y 

43 de la Constitución Provincial. ARTÍCULO 2°: Hágase saber al causante que dentro de cinco (5) días de notificada la presente, 

podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los artículos 82, sig. y ctes. del Código de Procedimientos 

Administrativos, Ley N° 179/A (antes Ley 1.140)." (Fdo.) Lic. MARTA E. SONEIRA— Presidente A/c del Instituto de 

Colonización de la Provincia del Chaco. Resistencia, 14 de febrero de 2022. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/c Dcción. Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                          E:16/02 V:21/02/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 — 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Inocencio Alfonso M.I. N° 7.506.704, la siguiente Resolución No 1126 de fecha 28 de 

Septiembre de 2021 dictada en el Expediente No E.14-1961-619-E., que dice "ARTÍCULO 1º: Dejar sin efecto la Resolución N° 
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2978 de fecha 02 de Diciembre de 1976 la cual adjudica al Sr. Inocencio Alfonso M.I. N° 7.506.704 y de la Resolución N° 836 de 

fecha 09 de junio de 1988 a favor del Sr. Walter Luis Kloster, MI N° 7.919.183 que versaban por el predio denominado: Parc. 1 - 

Subdiv. Ch.32- de la Secc. A de la Circ. VIII (Mitad Oeste del Lote 39 Col. La Florida) Dpto. Gral. Güemes con una superficie de 

50 has. 00as. 00cas., por incumplimiento del Art. 29 inc. e) de la Ley de Tierras Fiscales N° 471-P, en los términos de los Arts. 32 

inc. a) y b) y 33 de la mencionada norma, en concordancia con los Arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial. (Fdo.) Lic. MARTA 

E. SONEIRA— Presidente A/c del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. Resistencia, 14 de febrero de 2022. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/c Dcción. Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                          E:16/02 V:21/02/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 — 5° Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Octabiana FRIAS, L.0 N° 6.621.147, la siguiente Resolución N° 1201 de fecha 28 de 

Octubre de 2021 dictada en el Expediente N° E.14-1959-5707-E, que dice "ARTÍCULO 1°: Rescíndase la adjudicación en venta 

perfeccionada por Resolución N° 1698/1984, por la cual se le adjudica en venta a la Sra. Octabiana FRIAS, L.0 N° 6.621.147, el 

predio denominado actualmente Parcela 69, Circunscripción XV, Dpto. Maipú, con una superficie aprox. de 17 has. 03 as. 65 cas., 

conforme lo establecido en los arts. 32 inc. B) y 33 de la Ley de Tierras Fiscales, y por no haber procedido de conformidad a lo 

establecido en el art. 35 de la Ley 471-P (ex Ley 2913), en concordancia con lo prescripto por el art. 42 y 43 de la Constitución 

Provincial. ARTICULO 2º: Hágase saber a los herederos y/o terceros interesados del causante que dentro de los cinco (5) días de 

notificado la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los artículos 82, sig. y cíes. del Código de 

Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A (antes Ley 1.140). (Fdo.) Lic. MARTA E. SONEIRA—Presidente A/c del Instituto 

de Colonización de la Provincia del Chaco. Resistencia, 14 de febrero de 2022. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/c Dcción. Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                          E:16/02 V:21/02/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 — 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Agustín POGONZA D.N.I. N° 7.529.917, la siguiente Resolución No 1193 de fecha 27 de 

Octubre de 2021 dictada en el Expediente No E.14-1974-37-E, que dice "ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta 

perfeccionada por Resolución N° 880 de fecha 21 de julio del 1986, rectificada por Disposición N° 0197/2006, por la cual se le 

adjudica en venta a favor del Sr. Agustín POGONZA D.N.I. N° 7.529.917, el predio denominado como la Parcela 25, 

Circunscripción III, (anterior denominación Fracciones Angulo Este y Oeste Lote 100, Sección XXV, Colonia Juan Larrea, 

Departamento 12 de Octubre, con una superficie de 57 has. 20 as. 80 cas. 72 dm2, conforme lo establecido en los arts. 32 inc. B) y 

33 de la Ley de Tierras Fiscales, y por no haber procedido de conformidad a lo establecido en el art. 35 de la Ley 471P (ex Ley 

2913), en concordancia con lo prescripto por el art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTICULO 2º: Hágase saber a los 

herederos y/o terceros interesados del causante que dentro de los cinco (5) días de notificado la presente podrán hacer uso de los 

recursos administrativos contemplados en los artículos 82, sig. y ctes. del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A 

(antes Ley 1.140). (Fdo.) Lic. MARTA E. SONEIRA— Presidente A/c del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Resistencia, 14 de febrero de 2022. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/c Dcción. Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                          E:16/02 V:21/02/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle :Marcelo T. de Alvear N° 145 — 5° Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Nicolasa ROLON, DNI N° 9.470.029, la siguiente Resolución No 1189 de fecha 27 de 

Octubre de 2021 dictada en el Expediente N° E.14-1961-596-E y ac., que dice "ARTÍCULO 1°: -Rescíndase la adjudicación en 

venta otorgada por Resolución N° 247/89, por la cual se le adjudica en venta a favor de la Sra. Nicolasa ROLON, DNI N° 9.470.029, 

la Fracción Centro Este de la Chacra 72, Pampa del Infierno Dpto. Almirante Brown, con una superficie aproximada de 8 has. 50 

as., por incumplimiento del Art. 29 incs. B) y E) de la Ley de Tierras Fiscales N° 471-P, en los términos de los arts. 32 inc. B) y 33 

de la mencionada norma, en concordancia con los arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTÍCULO 2°: Hágase saber a la 

causante que dentro de los cinco (5) días de notificado la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados 

en los artículos 82, sig. y ctes. del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A (antes Ley 1.140). (Fdo.) Lic. MARTA 

E. SONEIRA— Presidente A/c del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. Resistencia, 14 de febrero de 2022. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/c Dcción. Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                          E:16/02 V:21/02/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear N° 145 — 5° Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Domingo Zacarías Arrieta D.N.I. N° 7.406.488, la siguiente Resolución No 1203 de fecha 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 7 - 

 

    

 

 

 

Viernes 18 de Febrero de 2022                                                                                        EDICION Nº 10.774 

 

 

 

 

 

 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

28 de Octubre de 2021 dictada en el Expediente N° E.14-1959-5707-E, que dice "ARTÍCULO 1°: Rescíndase la adjudicación en 

venta otorgada por Resolución N° 0454 de fecha 21 de abril de 1999 al Sr. Domingo Zacarías Arrieta D.N.I. N° 7.406.488, en la 

cual se adjudica en venta el predio denominado como Parc. 196 y 206 de la Circ. IX. (Ant. Denominación Subdiv. Lote 8 de la Secc. 

1°) Dpto. Maipú, con una superficie de 48 has. 44 as. 67 cas., por incumplimiento de lo establecido en los artículos 32 inc. 13) y 33 

de la Ley N° 471-P (L. 2913), en concordancia con lo prescripto por el art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTÍCULO 2°: 

Hágase saber al causante que dentro de los cinco (5) días de notificado la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos 

contemplados en los artículos 82, sig. y ctes. del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A (antes Ley 1.140). (Fdo.) 

Lic. MARTA E. SONEIRA— Presidente A/c del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. Resistencia, 14 de febrero de 

2022. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/c Dcción. Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                          E:16/02 V:21/02/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear N° 145-5° Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Joaquín ROMERO-DNI. N°: 7.448.950, la siguiente Disposición N° 005 de fecha 29 de 

Noviembre del 2021 dictada en el Expediente Digitalizado N° E-14-2018-523-E, que dice: "ARTÍCULO 1°: Publíquese en el Boletín 

Oficial de la Provincia del Chaco, edictos por tres 3 (días), intimando a presuntos herederos y/o quienes se consideren sobre el predio 

adjudicado al Sr. Romero Joaquín DNI N° 7.448.950, denominado como la Unidad Económica Mixto, constituida por la Unidad 

Proyectada Nº 48, Subdivisión de la Parcela 135, Circunscripción V, Zona D, Departamento General Güemes, con superficie de 780 

has; para que dentro del plazo perentorio de sesenta de 60 días de la última publicación, acrediten la apertura del Juicio sucesorio en 

el marco de este expediente administrativo a fines de continuar con el trámite correspondiente. Ello, bajo apercibimiento de dejar 

sin efecto la misma con pérdida de las sumas oportunamente abonadas acorde a lo establecido en los arts. 32, 33 y 35 de la L. 471.P. 

Régimen de Tierras Fiscales". Firma Dra. Silvina Alejandra REYES A/c Dccion. Asuntos Jurídicos del Instituto de Colonización de 

la Provincia del Chaco. Resistencia, 14 Febrero 2022.-  

Silvina Alejandra Reyes  

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                        E:16/02 V:21/02/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear N° 145 — 5° Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Oscar Humberto ARKWRIGHT D.N.I. N° 12.585.679, la siguiente Resolución Nº 1194 de 

fecha 27 de Octubre de 2021 dictada en el Expediente Nº E.14-1996-39-E, que dice "ARTÍCULO 1°: Rescíndase la adjudicación en 

venta otorgada por Resolución N° 0445/1998, por la cual se le adjudica en venta a favor del Sr. ARKWRIGHT Oscar Humberto, 

D.N.I. N° 12.585.679, la Parcela 789, Circunscripción X, Departamento General Güemes, con una superficie de 60 has. 72 as. 41 

cas., por incumplimiento del Art. 29 incs. A) y B) de la Ley de Tierras Fiscales N° 471-P, en los términos de los Arts. 32 inc. b) y 

33 de la mencionada norma, en concordancia con los Arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTÍCULO 2º: Notifíquese al 

titular de la adjudicación mediante publicación de edictos en Boletín Oficial durante tres días seguidos acorde al art. 48 de la ley 

179.A, en razón de no contar en las actuaciones administrativas con domicilio constituido. ARTÍCULO 30: Hágase saber al causante 

que dentro de los cinco (5) días de notificado la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los 

artículos 82, sig. y ctes. del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A (antes Ley 1.140). (Fdo.) Lic. MARTA E. 

SONEIRA— Presidente A/c del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. Resistencia, 14 de febrero de 2022. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/c Dcción. Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                          E:16/02 V:21/02/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5° Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Diego Andrés MADZAREVICH DNI N° 27.972.514, la siguiente Resolución Nº 1209 de 

fecha 28 de Octubre del 2021 dictada en el Expediente Digitalizado E-14-1998-34-E, que dice "ARTÍCULO l°: Rescíndase la 

adjudicación en venta otorgada por Resolución N° 1426 de fecha 27 de julio de 2019 que adjudica en venta al Sr. Diego Andrés 

MADZAREVICH DNI N° 27.972.514, en su artículo 2 el predio identificado como Pc. 425 de la Circ. V (Zona D) Dpto. Alte. 

Brown con superficie de 898 has. 59 as. 18 cas., conforme lo establece los artículos 32 inc. B) y 33 de la Ley 471/P (L. 2913), por 

incumplimiento de las obligaciones establecidas en el art. 29 inc. B) y E) en concordancia con las disposiciones del Art. 42 y 43 de 

la Constitución Provincial. ARTICULO 2°: Hágase saber al causante que dentro de los cinco (5) días de notificado la presente podrá 

hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los artículos 82, y sig. y cc. del Código de Procedimientos 

Administrativos, Ley N° 179/A (antes Ley 1.140). (Fdo.) Lic. MARTA E. SONEIRA- Presidente A/c del Instituto de Colonización 

de la Provincia del Chaco. Resistencia, 
Silvina Alejandra Reyes 

A/c Dcción. Asuntos Jurídicos 
s/c                                                                                                                                                                          E:14/02 V:18/02/2022 
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EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear N° 145 — 5° Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Santos Exequiel ALEGRE, DNI N° 11.202.092, la siguiente Resolución N° 1120 de fecha 

28 de Septiembre de 2021 dictada en el Expediente N° E.14-1986-175-E, que dice "ARTÍCULO 1°: Rescíndase las adjudicaciones 

en venta otorgadas por: 1) Resolución N° 576 del 07 de julio de 1989 de fs. 18, a través de la cual, se adjudica en venta, al Sr. 

ALEGRE DNI 11.202.092, la Unidad Económica Ganadera de Margen Mínimo, constituido por la Fracción Sud-Este de la Parcela 

27, Circunscripción XXVI (Sección XII, Colonia Pastoril TACUARI), Dpto. San Fernando, con una superficie aproximada de 209 

has. y, 2) por Resolución N° 341 del 19 de Mayo de 2000 de fs. 34, a través de la cual al Sr. ALEGRE Santos Exequiel DNI N° 

11.202.092, la fracción Sud-Oeste de la Parcela 27, Circunscripción XXVI, (Sección XII, Colonia Pastoril TACUARI), Dpto. San 

Fernando con superficie aproximada de 120 has., conforme lo dispuesto por los artículos 32 inc. B), 33 y concordante de la Ley N° 

471/P (L. 2913), por incumpliendo de las obligaciones establecidas en el art. 29 incs. a), b), c), e), f) y concordante de la misma ley, 

en consonancia con los arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTÍCULO 2°: Hágase saber al Sr. Alegre DM N° 11.202.092 

que desde su notificación, podrá interponer los recursos administrativos pertinentes, previstos en la ley de Procedimientos 

Administrativos, Ley N° 179/A, arts. 89 sgtes. y cc. en los plazos allí previstos. (Fdo.) Lic. MARTA E. SONEIRA—Presidente A/c 

del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. Resistencia, 14 de febrero de 2022. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/c Dcción. Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                          E:16/02 V:21/02/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE IVAN DANIEL YEDRO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI N° 40179535, nacido en RESISTENCIA, el día: 

13/04/1997, de 23 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: DE LA TORRE, LISANDRO 

2340 BARRIO VILLA LIBERTAD RESISTENCIA, hijo de PEDRO RAMON DANIEL y ORTIZ AIDE CARINA, Prontuario 

Prov. 78760-SP, en los autos caratulados "YEDRO IVAN DANIEL S/ EJECUCION DE PENA – EFECTIVA PRESO", Expte. 

N° 42197/2021-1, se ejecuta la Sentencia N° 148 de fecha 03.11.2021, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL 

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo 'que en su parte pertinente reza: "... I) Condenar a 

Daniel Iván 'Pedro, ya filiado, a la pena de seis (6) años de prisión de cumplimiento efectivo y accesorias legales del art. 12 del CP, 

.como autor penalmente responsable del delito de "Abuso Sexual con Acceso Carnal", previsto y reprimido en el art. 119 tercer 

párrafo, en función con el primer párrafo del Código Penal, por el hecho ocurrido en calle Lisandro de la Torre N° 2340 de la ciudad 

de Resistencia (Chaco), el día 12/10/2020... Con costas.. Fdo.: KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZ/A DE CAMARA), 

GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia 8 Febrero del 2022.- 

Fabián Ventos 

Secretario Subrogante 

s/c                                                                                                                                                                          E:16/02 V:25/02/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz.3 Pc. 16 del Plan 20 Viviendas 

Programa Federal Plurianual de Reconversión ANSES de la localidad de Juan José Castelli - Chaco; oportunamente adjudicada a la 

Sra. Guel Norma Marisa DNI N° 30.583.139 que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo 

apercibimiento de proseguir el trámite de regularización.- 
****************************** 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 34 Pc. 17 del Plan 1000 

Viviendas GOLF RESISTENCIA; oportunamente adjudicada al Sr. Zibecchi Jose Raul DNI N° 7.435.452 y a la Sra. Fretes Alba 

Itati DNI N° 3.588.148 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. apercibimiento de 

proseguir el trámite de regularización.- 
****************************** 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 125 Pc. 06 del Plan 20 Viviendas 

Infraestructura y Obras Complementarias - Resistencia; oportunamente adjudicada al Sr. Antonyuk Anatohy DNI N° 93.655.934 

y a la Sra. Trotskaya Tamara DNI N° 93.655.935 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos 

defensa. Bajo apercibimiento de proseguir trámite de regularización.- 
****************************** 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 8 Pc. 4 Quinta 4 del Plan 1208 

Viviendas FO.NA.VI. Barrio Ricardo Güiraldes - Resistencia; oportunamente adjudicada a la Sra. Godoy Ignacia DNI N° 

10.023.189 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir 

el trámite de regularización.- 
****************************** 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Pc. 95 UF. 03 Plan 1000 Viviendas 

FONAVI Golf Club Resistencia - Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. Gomez Mario Albino DNI N° 6.489.194 a la Sra. 

Gomez Ana Isabel Maciel de DNI N° 7.526.188 que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. 

Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de regularización. - 
****************************** 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 60 Pe. 31 U.F. 2 del Plan 56 

Viviendas FOPROVI BARRIO SAN FERNANDO - CIUDAD DE RESISTENCIA - CHACO; oportunamente adjudicada al Sr. 

MIGUEL ANGEL FLEITA DNI N° 14.137.594 que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. 

Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de regularización.- 
Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 
s/c                                                                                                                                                                          E:14/02 V:18/02/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DR. MARIO NADELMAN CARDOZO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: ANGEL DOMINGO, de 

nacionalidad argentina, perteneciente al Pueblo Originario "Moqoit" D.N.I. N° 14.019.204, con 62 años de edad, de estado civil 

soltero, de ocupación jornalero, domiciliado en el Lote N° 20, sobre calle Pedro Riera, entre calles Entre Rios y Mendoza de esta 

ciudad, nacido en Quitilipi. Chaco, en fecha 04 de diciembre de 1.959, hijo de Alejandro Domingo (f) y de Victorina Segovia (f, en 

la causa caratulada: "DOMINGO ANGEL S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL", Expte. N° 2818/2021-3, se ejecuta 

la Sentencia N° 60 de fecha 17/12/2021. dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: " 1°) 

CONDENAR a ANGEL DOMINGO, de filiación obrante en autos, como AUTOR penalmente responsable del delito de "ABUSO 

SEXUAL CON ACCESO CARNAL" a la pena de SEIS (6) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y 

COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de UN MIL CIENTO VEINTICINCO 

PESOS ($1.125,00), la que deberá ser abonada dentro de los cinco (5) días de quedar firme la presente Sentencia, bajo apercibimiento 

de ley, y con imposición de honorarios por haber sido asistido por Defensora Particular durante todo el proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 

40, 41 y 119. tercer párrafo. del C.P., Arts. 422, 529, 530, 532 y 533 del Código Procesal Penal -Ley N° 965-N-; y Arts 8 y 25 de la 

Ley 840 -F -antes Ley Nº 4182- y sus modificatorias)..." - Fdo- Dr. Ricardo Gonzalez Mehal -Juez de Sala Unipersonal- Ante mi: 

Dra. Sandra Beatriz Ortiz – Secretaria – Cámara en lo Criminal - VILLA ANGELA, CHACO, 23 de diciembre de 2021.- vp 
Dra. Natalia Yanina Vigistain 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                               E:11/02 V:21/02/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DR. MARIO NADELMAN, HACE SABER  QUE, RESPECTO DE: JEREMÍAS DANIEL MANSILLA: de 

nacionalidad Argentina, DNI N° 38,765.065, nacido en Las Breñas, el día 20/09/1996, de 25 años de edad, de estado civil soltero, 

de ocupación changarín, con domicilio en B° Sur de la localidad de La Tigra, hijo de Carlos Alberto Mansilla (v) y de Silvia Ramos 

(v) , en la causa caratulada: "HAVELA CARLOS ABRAHAM, BARRIENTOS MALVINA RAQUEL Y MANSILLA 

JEREMÍAS DANIEL S/ TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN AGRAVADO 

POR LA PARTICIPACIÓN DE TRES O MAS PERSONAS", Expte. N° 19821/2020-1" ", se ejecuta la Sentencia N° 55 de 

fecha 04/11/2021 dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: " .3°) CONDENAR a 

JEREMIAS DANIEL MANSILLA de filiación personal obrante en autos, como AUTOR penalmente responsable del delito de 

"TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES" a la pena de TRES (03) AÑOS DE PRISION EFECTIVA y MULTA DE PESOS 

DOSCIENTOS VEINTICINCO ($225,00) SIN ACCESORIAS LEGALES Y CON COSTAS, de las que será parte integrante los 

gastos y aranceles correspondientes al Informe Pericial N° 109/20, realizada por el Gabinete Científico de la Policía Federal 

Argentina, cuyo monto asciende a la suma de PESOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS ($16.632,00), en virtud 

de lo informado por la Auxiliar Sup 4°, Maria Soledad Sablich. integrante del Gabinete Científico de Resistencia de la Policía 

Federal Argentina conforme constancias de orden N° 93 y la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de PESOS UN MIL 

CIENTO VEINTICINCO ($1125,00), la que deberá ser abonada dentro de los cinco (5) días de quedar firme la presente Sentencia, 

bajo apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor Particular durante parte el proceso 

(Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41 y 45, todos del C.P.; Art. 14 de la Ley N 23.737, complementaria del C.P.;art. 533 inc. 3° de Ley Ley N° 

27.063, Arts. 422, 529, 530, 532, 533 y 534 del Código Procesal Penal -Ley N 965-N-; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840 -F -antes Ley N 

4182- y sus modificatorias).- 4°) UNIFICAR la Sentencia N°127, dictada por el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de la ciudad 

de Resistencia, en fecha 27/12/2019, en la causa N° FRE 12397/2019/T01, por la que se lo condenara como autor penalmente 

responsable del delito de "TRANSPORTE DE ESTUPEFACIENTES" con la que aquí se dicta, e imponer a JEREMIAS DANIEL 

MANSILLA, la pena única de CINCO (05) AÑOS Y OCHO (08) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, CON ACCESORIAS 

LEGALES Y COSTAS, sanción comprensiva de los delitos de "TRANSPORTE DE ESTUPEFACIENTES Y TENENCIA SIMPLE 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO REAL" (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41 y 45 del C.P. Art. 5 inc. c) y art. 14 de la Ley 23.737, 

complementaria del C.P., todos en función del Art. 55 del C.P.)...." - Fdo: SALA UNIPERSONAL DE LA CÁMARA DEL 

CRIMEN DRA. HILDA BEATRIZ MORESCHI.- PTE. DE TRÁMITE .- ANTE MI: MARIA FERNANDA ABRAHAM.-

SECRETARIA- VILLA ANGELA, CHACO 21 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
Ante MI: Dr. Pablo Gustavo Osolini 

Secretario 
s/c                                                                                                                                                               E:11/02 V:21/02/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE CARLOS ALIBERTO ESCALANTE, de nacionalidad ARGENTINA, DNI N° 10136238, nacido en LA 

LEONESA, el día: 29/10/1976, de 44 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: COMERCIANTE, con domicilio en: 

AV. MORENO, MARIANO 265 LA LEONESA, hijo de ESCLANTE, JUSTO y LOPEZ, SARA CONCEPCION, Prontuario Prov. 

57894-SP, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "ESCALANTE CARLOS ALBERTO S/ EJECUCION DE PENA - 

CONDICIONAL", Expte. N° 32436/202:1-1, en el día de la fecha, se ha dictado la Resolución Nº 02, que en su parte pertinente 

seguidamente se transcribe: "Nº 02 Resistencia, 04 de Febrero 2022.-. AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:...RESUELVO:-

.I.) ORDÉNESE LA INMEDIATA DETENCIÓN del condenado ESCALANTE CARLOS ALBERTO, atento a incumplimiento de 

las reglas de conducta impuestas en autos quién capturado deberá ser puesto a disposición de éste Tribunal, en la presente Causa, de 

conformidad a lo dispuesto por los arts. 91 y ccdtes. del C.P.P.CH.; DISPONIENDOSE en caso de no ser habido, se inserte en la 

Orden del Día Policial la captura del mismo. Oficiándose a tal fin. - II) SOLICITAR la remisión de un ejemplar de la Orden del Día 

Policial donde se inserta la Captura del condenado.-III) RESERVAR la presente causa en Secretaría del Juzgado hasta que el 

causante se presente o sea habido.-IV) NOTIFIQUESE, regístrese, protocolícese, líbrense recaudos.- Fdo.: Dr. Jarcie-, Raúl Lataza 

Y Gandini. Juez. Fabian Ventos Secretario Subrogante. Juzgado de Ejecución Penal N°1.". Resistencia, 04 de Febrero de 2022.-rg 

Fabian Ventos 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                               E:09/02 V:18/02/2022 

 

 

 

WELL CORPORATION S.A.S. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expte E3-

2022-00251-E S/Inscripción de sociedades, se hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo celebrado el día 01 del mes 

de diciembre del año 2021, el señor Ale Yamil Omar mayor de edad con Documento Nacional de identidad N° 43.479.290, de estado 

civil soltero, Profesión comerciante, domiciliado en Av. Güemes Nº 1141 de la localidad de Fontana, provincia del Chaco, ha 

constituido una sociedad que sé denominará "WELL CORPORATION S.A.S.", estará domiciliada en Av. Güemes Nº 1141 de la 

localidad de Fontana, provincia del Chaco,. tendrá un plazo de duración de 99 años, y su objeto será Venta de Artículos del hogar 

como ser venta en comisión y consignación de Motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios, Venta de Colchones y Somier, 

Electrodomésticos y artículos Electrónicos de informática y computación y sus accesorios, Venta al por menor de prendas de Vestir 

y sus accesorios. El capital social se fija en la suma de pesos sesenta y seis mil ($ 66.000) y estará compuesto por treinta y tres (33) 

acciones ordinarias, nominativas, no endosables de pesos Dos mil ($2.000) cada una. El accionista constituyente ha suscripto 33 

acciones por un valor nominal de PESOS Sesenta y seis mil ($ 66.000), capital que se encuentra suscripto en su totalidad integrado 

en un 100% El cargo de ADMINISTRADOR titular y Representante Legal será ocupado por el señor Ale Yannil Omar mayor de 

edad, con Documento Nacional de Identidad Nº 43.479.290 y el cargo de la Administrador Suplente será ocupado por Sra. Castillo 

Rosalia Noemi, mayor de edad con Documento Nacional de Identidad N° 26.521.017, de estado civil viuda, Profesión Comerciante, 

con domicilio en Av. Güemes N° 1141, de la ciudad de Fontana, provincia de Chaco, ambos con duración en sus cargos, por un 

periodo de noventa y nueve (99) años. La sociedad prescinde de la sindicatura. La Sociedad cerrará sus ejercicios el 31 de Diciembre 

de cada año. Resistencia, 14 de febrero de 2022.- 
Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 
R. Nº: 191.145                                                                                                                                                                    E:18/02/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
DON SANTIAGO S.R.L.  

EDICTO: Por disposición de del Registro Público de Comercio e Inspección de Personas Jurídicas de Resistencia, en los autos 

"DON SANTIAGO S.R.L."‘S/Inscripción de Contrato Social" Modalidad 24 hs - , Expte N° E3-2022-00502-E" se hace saber 

por un día que: Por Contrato Social de fecha 08/02/2022 ; Doña DEL ESTAL, Norma Graciela, argentina, DNI n° 14.376.333, CUIT 

27-14376333-7, comerciante, nacida el 19 de Marzo de 1961, casada en primeras nupcias con RAÚL EDUARDO BADARACCO 

argentino, DNI 14.841.639, CUIL 20-14841639-8, nacido el 18 de Noviembre de 1963, con domicilio en calle Laprida 80 Centro 

de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, y Doña REDONDO Olga Alcira, argentina, DNI N° F9.983.693, 

CUIT 27-09983693-3, de comerciante, nacida el 14 de Abril de 1941, viuda en primeras nupcias con Santiago Del Estal, con 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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domicilio en Lote 9 Sin Número de la Localidad de Avía Terai, Departamento Independencia, Provincia del Chaco, conviene en 

constituir una SRL , que girará bajo la denominación de "DON SANTIAGO S.R.L." y tendrá su DOMICILIO en calle Laprida N° 

80 de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Departamento Comandante Fernández, Provincia del Chaco, cuya DURACIÓN 

será de cincuenta (50) años, a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público de ' Comercio; que tendrá por OBJETO 

SOCIAL realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros del país o del extranjero en cualquier parte de la República 

Argentina, LA EXPLOTACIÓN directa por sí o por terceros en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales, 

apícola, propiedad de la sociedad o de terceras personas, cría, invernación, mestización, venta, cruza de ganado, hacienda de todo 

tipo, explotación de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de cereales, incorporación y recuperación de tierras áridas, caza, pesca, 

fabricación, renovación y reconstrucción de maquinaria y equipo agrícola para la preparación del suelo, la siembra, recolección de 

cosechas, preparación de cosechas para el mercado, elaboración de productos lácteos o de ganadería, o la ejecución de otras 

operaciones y procesos agrícolas y/o ganaderos así como la compra, venta, distribución, importación y exportación de todas las 

materias primas derivadas de la explotación agrícola y ganadera. También se dedicará a la compra, venta, consignación, acopio, 

distribución, exportación e importación de cereales, oleaginosos, forrajes, pasturas, alimentos balanceados, semillas, fertilizantes, 

herbicidas, plaguicidas, agroquímicos y todo tipo de productos que se relacione con esta actividad. También podrá actuar como 

corredor, comisionista, mandataria de los productos de los artículos mencionados precedentemente de acuerdo con las normas legales 

que rijan la materia. -EL CAPITAL SOCIAL es de PESOS DIECIOCHO MILLONES ($18.000.000), y está representada por 

Dieciocho Mil (18.000) cuotas sociales de PESOS UN MIL ($1.000) cada una de ellas. - La socia NORMA GRACIELA DEL 

ESTAL, le corresponde del aporte del capital un cincuenta (50%) que conforman NUEVE MIL (9.000) cuotas de $1.000,00 cada 

una de ellas con derecho a un voto; su equivalente en PESOS NUEVE MILLONES ($9.000.000). La Socia OLGA ALCIRA 

REDONDO, le corresponde del aporte del capital un cincuenta (50%) que conforman NUEVE MIL (9.000) cuotas de $1.000,00 

cada una de ellas con derecho a un voto; su equivalente en PESOS NUEVE MILLONES ($9.000.000) --SE DESIGNA "GERENTE" 

a la socia NORMA GRACIELA DEL ESTAL. por tiempo indeterminado.-. El ejercicio social cierra el 31 de Diciembre de cada 

año. Resistencia, 14 de febrero de 2022.- 
Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 
R. Nº: 191.150                                                                                                                                                                    E:18/02/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
GOOD POINT S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en autos 

GOOD POINT S.R.L. s/ Inscripción de Nueva Sede Social - Modificación Clausula 1° DEL Contrato Social -, Expte. E3-2022-

507-E, ID 13766- se hace saber por un día que según Acta de Reunión de Socios de fecha 11/01/2022, la Socia-Gerente María 

Nieves BORDON, argentina, DNI N° 26.968.405, CUIT N° 23-26968405-4, empresaria, nacida el 21 de enero de 1979, casada, 

domiciliada en Pellegrini 389, Resistencia Chaco; y la socia Nieves Elsa GARCIA, argentina, DNI N° 6.728.602, CUIT N° 27-

06728602-8, docente, nacida el 08 de mayo de 1951, soltera, domiciliada en Mendoza 632, Resistencia Chaco, han decidido cambiar 

la sede social, modificando la cláusula 1° del contrato social de la empresa GOOD POINT SRL, Inscripta bajo N° 90 F° 1370/1376 

LIBRO 43 (6c) 06/10/2009, quedando redactada de la siguiente manera: "PRIMERA: DENOMINACIÓN Y DURACIÓN: la 

sociedad girará bajo la denominación de GOOD POINT S.R.L y tendrá una duración de 20 años a partir de la inscripción del presente 

contrato en el registro Público de Comercio. El domicilio de la sociedad será fijado en Güemes 72/76, de la ciudad de Resistencia 

(Chaco); pudiendo establecer sucursales en cualquier lugar del país, sin que sea necesario para ello resolución expresa de los socios, 

bastando para establecerlas el presente contrato". Que dando los demás artículos sin modificar.  

Resistencia, 16 febrero de 2022. 

Dr. Eduardo F. Colombo - Inspector General  

R. Nº: 191.162                                                                                                                                                                   E:18/02/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

GYB S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en autos  

GYB S.R.L., Expte.E3-2022-432-E,ID 13696- se hace saber por un día que según Acta de Reunión de Socios de fecha 11/01/2022, 

las Socias - Nieves Elsa GARCIA, Argentina, DNI N° 6.728.602 y Maria Eugenia BORDON, Argentina, DNI N° 25.835.435; ambas 

domiciliadas en calle Mendoza 632, Resistencia Chaco, han decidido cambiar la sede social de la empresa GYB SRL , Inscripta en 

registro Público Comercio bajo n° 76 1° 1033/45 L° 42(4c) de fecha 12//08/2008 , modificando la cláusula 1° Del Contrato Social 

Constitutivo, quedando en consecuencia redactada de la siguiente manera: "PRIMERA: DENOMINACIÓN Y DURACIÓN: la 

sociedad girará bajo la denominación de G Y B S.R.L y tendrá una duración de 20 años a partir de la inscripción del presente contrato 

en el registro Público de Comercio. El domicilio de la sociedad será fijado en Giiemes n° 72/76, de la ciudad de Resistencia (Chaco); 

pudiendo establecer sucursales en cualquier lugar del país, sin que sea necesario para ello resolución expresa de los socios, bastando 

para establecerlas el presente contrato". Quedando los demás artículos del contrato social sin modificar. Resistencia, 16 de febrero 

de 2022. 

Dr. Eduardo F. Colombo - Inspector General  

R. Nº: 191.163                                                                                                                                                                   E:18/02/2022 
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ASOCIACION CLUB ATLETICO VILLA SAN MARTÍN 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Socios: De conformidad a lo establecido en los Estatutos Sociales y por resolución del Consejo Directivo, tenernos el agrado 

de informar a Uds. que el día 2 de Marzo de 2022 a partir de las 19.30 horas, en el domicilio de calle Saavedra N° 135, Resistencia 

se llevará a cabo la Asamblea General Ordinaria; a fin de considerar los puntos del Orden del Día que se detallan a continuación. La 

Asamblea se realizará válidamente, sea cual fuere el número de asistentes, una hora después de la fijada en la convocatoria, si antes 

no se hubiere reunido el quórum estipulado en el Estatuto. - 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos asociados asambleístas para refrendar el Acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente y 

Secretario. 

2. Explicación de la tardía convocatoria. 

3. Lectura y consideración del Acta de la Asamblea-anterior. 

4. Ratificación del tratamiento y aprobación de las- Memorias- y Balances, e informes de los Revisores de Cuentas, de los 

Ejercicios cerrados al 31/05/2020 y 31/0512021. 

5. Elección total de la Comisión Directiva, por aplicación del Artículo 16° del Estatuto en vigencia. 

Raul A. Bonnet    Ing. Ricardo M. Siri 
                                                               Secretario                                                Presidente 
R. Nº: 191.146                                                                                                                                                                    E:18/02/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
LIGA CHAQUEÑA DE FÚTBOL  

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Señores Asambleístas: Cumpliendo lo dispuesto por los Estatutos Sociales, convocase a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

a realizarse el 25 de Febrero de 2022 a las 20,00 hs, en la sede del Club Central Norte, Las Heras 845 de esta ciudad, a fin de 

considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Lectura, Análisis y Aprobación del Acta Anterior. 

2. Designación de dos Asambleístas para firmar el Acta conjuntamente con el Presidente y Secretario de la Liga. 

3. Consideración Memoria y Balance General, e informe de la correspondiente al Ejercicio 2020/2021, e informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas. 

4. Elección del Comité Ejecutivo, por dos años. 

5. Ascenso Sistema de Competencia en las distintas categorías. 

6. Designación del Director de la Escuela de Árbitros, por dos años, por finalización de mandato de su actual titular, a 

propuesta de la Asamblea. 

7. Elección de siete  (7)  miembros titulares y tres  (3)  suplentes para integrar el Tribunal de Disciplina Deportiva. 

8. Elección de tres (3) miembros para integrar la Comisión Revisora de Cuentas. 

ART 17°: La Asamblea Ordinaria, sesionará válidamente con la mitad más uno de sus miembros. Pasada media hora de la indicada 

en la convocatoria, podrá hacerlo con cualquier número de Asambleístas presentes. Todo club que no envíe su representación a dos 

citaciones de la Asamblea Ordinaria o Extraordinaria, sin causa justificada, perderá de hecho su representación por ese año. 
Raúl Humberto Montenegro   Roberto Marcelo Acosta 

                                                        Secretario                                                                    Presidente 
R. Nº: 191.152                                                                                                                                                                    E:18/02/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL BARRIO CENTRO SUR 

Colonia Aborigen – Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLE GENERAL ORDINARIA 
Estimado socio; En cumplimiento de las normas Estatutarias vigentes se le convoca a la Asamblea General Ordinaria. A realizarse 

en nuestra Sede Social, Barrio Centro, Sur lote 38, Colonia Aborigen, Departamento 25 de Mayo, Provincia del Chaco, para el día 

Sábado 05 de marzo a partir de las 10 horas, a efecto de considerar lo siguiente; 
ORDEN DEL DIA 

1. Designar dos socios para refrendar el acta, junto al Presidente y secretario. 

2. Análisis y considera la reseña hechos y actividades desarrolladas por la asociación 

3. Análisis y consideración de la memoria balances general informe de la Comisión Revisora de cuenta de los ejercicios 

económicos cerrados el 31/12/2018, 31/12/2019, 31/12/2020 y 31/12/21. 

4. Altas y bajas de socios 

5. Renovación total de autoridades de la Comisión directiva y Revisora de cuentas por terminación de mandato 

Ramona I. Segovia 
Presidente 

R. Nº: 191.154                                                                                                                                                                    E:18/02/2022 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES DE TRES ISLETAS 
Tres Isletas - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 
La Comisión Directiva del Centro de Jubilados y Pensionados Nacionales de Tres Isletas Chaco, convoca a sus asociados a la 

Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día 27 de febrero de 2022, a partir de las 9:00 has en su Sede Social, sito en calle Alberdi 

Nº 602, de esta Localidad, para considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos socios asambleístas para firmar el acta de la asamblea conjuntamente con el presidente y secretario; 

2. Designación de tres asambleístas para integrar la mesa receptora y escrutadora de votos; 

3. Lectura y Aprobación de la Memoria, Balance General, Cuadro de Ingresos y Egresos de los Ejercicios finalizados al 31 

de diciembre de 2019, 31/12/2020 y 31/12/2021 Informe de la Comisión Directiva; 

4. Elección total de los miembros titulares por culminación de mandato: RODRIGUEZ, HECTOR RODI, BAEZ, ANTONIA-

ESCOBAR, NORA IRIS - ESTEPA, ELSA - DUARTE, SERGIO DANIEL y ESTEPA, ISABEL - ALEGRE, RAFAEL - 

DIAZ, MANUEL - FERNANDEZ, JOBINO (POR FALLECIMIENTO) HAURI, ESTELA Y ZIELINSKEI, ROBERTO. 

- y todos los miembros suplentes por culminación de mandato.: CABRERA, SIXTO - GONZALEZ, ALEJANDRA - 

MONZON, MODESTO Y RODRIGUEZ, LAURA S. y los dos Revisores de Cuentas Titular en Reemplazo del Señor: 

MAKULA MIGUEL; (POR FALLECIMIENTO) y de un Revisor de Cuenta suplente por terminación de mandato del 

Señor: TROJAN, FRANCISCO. - 

5. Proclamación de Autoridades electas. 

6. Cierre de Asamblea. 

Nota: Artículo 24 del Estatuto Social: Transcurrido una hora de la fijada para la iniciación de la Asamblea sin obtener quórum la 

misma se realizará con los socios presentes, siendo válidas sus resoluciones. 
Héctor R. Rodríguez 

Presidente 
R. Nº: 191.155                                                                                                                                                                    E:18/02/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CHACO GOLF CLUB 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Se convoca a Asamblea General Extraordinaria, el día Domingo 6 de Marzo del año 2022, a las 9:00 horas en la sede social del club, 

calle Carlos Corsi y Saavedra, de la ciudad de Resistencia para tratar el siguiente  
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos asambleístas para actuar como presidente y secretario de la asamblea; y de dos o más para firmar 

conjuntamente con los anteriores el acta de asamblea. 

2. Modificación del artículo 27 del estatuto, el cual actualmente se encuentra redactado de la siguiente manera: "Artículo 27: 

Destino de los bienes en caso de disolución: Será practicada liquidación por los mandatarios que designe la Asamblea y en 

supuesto de quedar remanente, dichos bienes serán donados a instituciones benéficas que la asamblea designe". El artículo 

una vez modificado es el siguiente: Artículo 27: Destino de los Bienes en casa de disolución: Será practicada liquidación 

por los mandatarios que designe la. Asamblea y en supuesto de quedar remanente, el mismo, se transferirá a una entidad 

sin fines de lucro, con personería jurídica, domiciliada en el país y reconocida cama exenta de todo gravamen por la AFIP 

u organismo que en el futura la sustituya; al Estado Nacional, Provincial o Municipal. 

Juan Ignacio Tenerani   Carlos Augusto Merlo 
                                                                   Secretario                                           Presidente 
R. Nº: 191.156                                                                                                                                                                      E:18/02/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
COOPERATIVA DE PRODUCTORES APICOLA LTDA. 

Charata - Chaco 
ACTA N° 266 DE REUNIÓN DE CONSEJO ADMINISTRACIÓN DE LA COOPERATIVA DE PRODUCTORES APICOLA 

LTDA. En la localidad de Charata, Provincia del Chaco, departamento Chacabuco, siendo las 21:00 hs. del día 1 de febrero de 2022 

previamente convocados, se reúnen los consejeros Titulares Suplente, Sindico Titular, para dar tratamiento a los siguientes temas 

del: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Lectura del Acta N° 265 de fecha 26 de diciembre de 2021.   

2. Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.    

Comienza la reunión tratándose el temario del día.   
1. El Secretario da lectura del Acta Nº 265 la cual es aprobada por unanimidad.   

2. Toma la palabra el señor Presidente, Kubler Aldino quien manifiesta que de acuerdo al Estatuto Social, los miembros del 

Consejo de Administración se encuentran con mandato cumplido desde el día 31 de romo del año 2021, que por cuestiones 

administrativas, le vio demorada la Asamblea. El señor Auditor procedió a entregar el Estados Contables correspondiente 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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al ejercicio cerrado el día 31 de marzo de 2021 el cual se ponen a consideración de los presentes en este acto para su 

aprobación. Luego de analizado es aprobado por la totalidad de los miembros presentes. Es por ello que, en cumplimiento 

de las disposiciones legales y estatuarias vigentes, convocamos a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de la 

Cooperativa de Productores Avícola Limitada CO.P.A.L., para el día 28 de Febrero de 2022 a Las 20:00 horas en nuestro 

Campo sito en Parcela Tres - Chacra Ciento Ocho Circunscripción VIII Departamento Chacabuco de la Provincia de Chaco 

para considerar el siguiente  

ORDEN DEL DÍA: 
1. Elección de dos Asambleístas para aprobar y firmar el acta de la presente Asamblea juntamente con el Presidente y el 

Secretario; 

2. Considerar la Memoria y Estados Contables, Resultados, Cuadros Anexos, Informe del Síndico e Informe de Auditoria 

correspondientes al Ejercicio Económico Nº 22 cenado el 31 de Marzo de 2021;  

3. Autorizar al Consejo de Administración a gravar muebles y/o inmuebles para garantizar deudas con entidades bancarias o 

terceros;  

Autorizar al Consejo de Administración a ALQUILAR, ARRENDAR, SEDER EN COMODATO Propiedades de la 

COOPERATIVA- 

4. Autorizar al Consejo de Administración a transferir al Señor Aldino Kubler una porción de terreno de 5 hectáreas lindante 

al campo de su propiedad que mide 100 metros de frente por 500 metros de fondo y que está dentro de la Parcela Tres - 

Chacra Ciento Ocho Circunscripción VII Departamento Chacabuco de la Provincia del Chaco 

5. Poner a consideración de la Asamblea autorizar al Consejo de Administración para iniciar los trámites correspondientes 

para una modificación del estatuto social  

6. Elección de una mesa receptora y escrutadora de votos compuesta por tres miembros.   

7. Elección de: a) Tres Consejeros Titulares con mandato por un ario en reemplazo de los señores Kubler Aldino Ariel, 

Kutalek Erick Fernán, Ferreyra Enzo b) Dos Consejeros Suplentes con mandato por un año en reemplazo de la señora 

Mansilla, Reina Arminda y el señor Barceló Orlando Isidro; c) Un Síndico Titular con mandato por un año en reemplazo 

del señor Andrada, Diego Alfredo d) Un Síndico Suplente con mandato por un año en reemplazo del señor Krogs Lund, 

Exequiel; todos los mencionados por terminación de mandato.  No habiendo otro tema por tratar, se da por finalizada la 

reunión siendo las 22:45 horas. 

Aldino Kubler 
Presidente     

R. Nº: 191.147                                                                                                                                                                   E:18/02/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CLUB COMERCIO DEPORTIVO SOCIAL Y CULTURAL 
Presidencia de la Plaza - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La Comisión Directiva del Club de Comercio, Deportivo, Social y Cultural convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 25 

de febrero de dos mil veintidós a realizarse en la sede social sita en Hipólito Irigoyen 45 de la ciudad de Presidencia de la Plaza, a 

las 19,30 h; para tratar el siguiente  
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de presidente y secretario de Asamblea 

2. Elección de dos asambleístas para firmar el acta junto al Presidente y Secretario 

3. Aprobación de la Memoria 

4. Aprobación de Estados Contables al 31 octubre 2021 

5. Varios 

De acuerdo con nuestros estatutos sociales pasada una hora de la fijada para la iniciación de la Asamblea; la misma se realizará con 

el número de socios presentes. 
Carlos Gómez   Gerardo Serafín 

                                                                   Secretario General                      Presidente 
R. Nº: 191.157                                                                                                                                                                    E:18/02/2022 
 

 

 

DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL 

Provincia Del Chaco 

LICITACION PUBLICA No 21/2022 - EXPTE. N° E13-2022-39-E 

OBJETO: ADQUISICION DE LUBRICANTES.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 

TREINTA Y DOS CON 86/100 ($ 12.249.632,86) 

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO.- 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - 

Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Horas o en la web. http://www.vialidadchaco.net/licitaciones-contrataciones 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcía. Resistencia - 

Chaco, el día 11/03/2022 a las 09:00 horas.- 

PRECIO DEL PLIEGO:  PESOS CINCO MIL CON 00/100 ($ 5.000,00) 

Ing. Hugo Alberto Varela 

Administrador General  

s/c                                                                                                                                                                                E:18/02 V:23/02/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

Dirección General de Administración 

LICITACIÓN PÚBLICA N" 04/22 - EXPEDIENTE N° 001/22 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE ÚTILES DE OFICINA - 1° SEMESTRE 2022 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES 

FECHA DE APERTURA: 07 de MARZO de 2022 

HORA: 11:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown N°255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 
    DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 
   CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO – 
   DOMICILIO: Av. Callao Nº 322 – 
2) INTERNET:  www.justiciachaco.gov.ar 
    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 
3) VALOR DEL PLIEGO: S 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: S 2.400.000,00 (Pesos dos millones cuatrocientos mil). 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 005/22 - EXPEDIENTE N° 002/22 

OBJETO: ADQUISICION DE ARTICULOS DE LIMPIEZA 1° SEMESTRE DE 2022.- 

DESTINO: STOCK DEPOSITO DE SUMINISTROS 

FECHA DE APERTURA: 09 de Marzo de 2022. 

HORA: 09:00. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown N°255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 
    DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 
   CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO – 
   DOMICILIO: Av. Callao Nº 322 – 
2) INTERNET:  www.justiciachaco.gov.ar 
    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 
3) VALOR DEL PLIEGO: S 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 1400.000,00 (Pesos un millón cuatrocientos mil) 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 006/22 - EXPEDIENTE N° 03/22 

OBJETO: LLAMADO A LICITACION ADQUISICIÓN DE PAPELES.- 

DESTINO: STOCK DEPÓSITO DE SUMINISTROS.- 

FECHA DE APERTURA: 07 de Marzo de 2022. 

HORA: 09:00. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown N°255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 
    DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.vialidadchaco.net/licitaciones-contrataciones
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=HcfyRzfAsarneAAogA-SU9_ob1iWYmrJ7eCzxgOegF5RT8eo7nHZCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=Q5b9bJ9JygVUwIL25PIvjMxhXePN1u3NEYHDm5L6DYBRT8eo7nHZCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=HcfyRzfAsarneAAogA-SU9_ob1iWYmrJ7eCzxgOegF5RT8eo7nHZCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=Q5b9bJ9JygVUwIL25PIvjMxhXePN1u3NEYHDm5L6DYBRT8eo7nHZCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
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   CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO – 
   DOMICILIO: Av. Callao Nº 322 – 
2) INTERNET:  www.justiciachaco.gov.ar 
    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 
3) VALOR DEL PLIEGO: S 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 5.000.000,00 (Pesos cinco millones) 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 012/22 - EXPEDIENTE N° 04/22 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE INSUMOS INFORMATICOS 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES. 

FECHA DE APERTURA: 08 de Marzo de 2022. 

HORA: 09,00 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown N°255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 
    DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 
   CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO – 
   DOMICILIO: Av. Callao Nº 322 – 
2) INTERNET:  www.justiciachaco.gov.ar 
    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 
3) VALOR DEL PLIEGO: S 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 7.000.000,00 (Pesos siete millones).  

 CP Beatriz Noemí Blanco 

Jefa del Dpto. de Compras y Suministros 

s/c                                                                                                                                                                E:16/02 V:25/02/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, 

CIENCIA Y TECNOLOGIA 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2021 

Objeto: Adquisición de Equipamiento Mobiliario. 

Presupuesto Oficial: PESOS VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA 

($27.548.590,00) 

Garantía de Oferta Exigida: 5 % del valor total de la oferta. 

Fecha de Apertura: 10/03/2022 - Hora: 10hs. 

Lugar: Unidad Coordinadora Provincial - Subsecretaría de Infraestructura Escolar - M.E.C.C.yT. - Gobernador Bosch N°99 - 

Resistencia - Chaco. 

Plazo de Entrega: 10/03/2022 Hora: 10hs. 

Valor del Pliego: sin cargo 

Lugar de Retiro de Pliego: Unidad Coordinadora Provincial Subsecretaría de Infraestructura Escolar - M.E.C.C.yT. Gobernador 

Bosch N° 99 - Resistencia - Chaco Tel: 0362-4414959 www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones/ Correo electrónico: 

dpto.equip.escolar@gmail.com 

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación 

Cr. Rodrigo M. Morilla 

Subsecretario de Infraestructura Escolar 

s/c                                                                                                                                                                     E:16/02 V:21/02/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA e INFRAESTRUCTURA 

Provincia Del Chaco 

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN 

CONTRATACION DIRECTA N° 011/22 

OBJETO: "ADQUISICION DE UN VEHICULO TIPO PICK - UP 4 X 4, CERO "O" KILOMETRO, SIN USO, ULTIMO 

MODELO, MOTOR DIESEL, DESTINADO AL PERSONAL DE LA ADMINISTRACION DEL PUERTO LAS PALMAS 

DEPENDIENTE DEL M. DE P. E e I..- 

REPARTICIÓN SOLICITANTE: ADMINISTRACION PUERTO LAS PALMAS.- 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=HcfyRzfAsarneAAogA-SU9_ob1iWYmrJ7eCzxgOegF5RT8eo7nHZCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=Q5b9bJ9JygVUwIL25PIvjMxhXePN1u3NEYHDm5L6DYBRT8eo7nHZCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=HcfyRzfAsarneAAogA-SU9_ob1iWYmrJ7eCzxgOegF5RT8eo7nHZCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=Q5b9bJ9JygVUwIL25PIvjMxhXePN1u3NEYHDm5L6DYBRT8eo7nHZCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones/
mailto:dpto.equip.escolar@gmail.com
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PRESUPUESTO OFICIAL: SEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 6.275.000,00).- 

FECHA DE APERTURA: EL DÍA 22 DE FEBRERO DE 20221A LAS 10:30 HORAS. EN LA CIUDAD DE RESISTENCIA-

PROVINCIA DEL CHACO.- 

GARANTIA DE OFERTA: 1 % DE LA OFERTA. - 

Lugar de Consulta y Adquisición de Pliegos: En la Dirección de Administración (Departamento Compras) Ministerio de 

Planificación, Economía e Infraestructura - JUR. 23 - Domicilio Marcelo T. de Alvear N° 145 - 2° Piso - Casa de Gobierno - 

Resistencia - Provincia del Chaco, a partir del 14 DE FEBRERO DE 2022.- 

Lugar y Horario de Recepción de las Ofertas: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección de Administración del Ministerio 

de Planificación, Economía e Infraestructura; hasta las 10:00 horas del día 22 de FEBRERO DE 2022.- 

Para Intervenir en la presente Licitación, el Oferente deberá presentar una Constancia de Inscripción (Original) del Registro de 

Proveedores de la Provincia del Chaco. 

Daiel A. Miño 

A/C Dirección de Administración 

s/c                                                                                                                                                                     E:16/02 V:21/02/2022 

SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO 

EMPRESA DEL ESTADO DEL ESTADO PROVINCIAL (S.A.M.E.E.P.) 

Provincia Del Chaco 

LICITACION PUBLICA NACIONAL N° 02/22                                            

 
Alan N. Gómez 

Resp. Div. Compras 

c/c                                                                                                                                                                        E:11/02 V:21/02/2022 
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MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA e INFRAESTRUCTURA 

Provincia Del Chaco 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 344/2021 

Adquisición De Cajas Plásticas Y Cajas De Cartón Para Archivos 

Objeto: Adquisición de quinientas (500) cajas plásticas azules (250 tamaño oficio -36x25x12cm- y 250 tamaño altas -42x33x25cm-

) y un mil (1000) cajas de cartón corrugado con tapa tamaño 42x32x26cm. 

Fecha y lugar de Apertura: 07/03/2022, a las 10:00 horas en la Dirección de Administración de A.T.P.- Av. Las Heras Nº 95, 4º 

piso- Resistencia-Chaco-. 

Plazo de entrega de ofertas y lugar: 07/03/2022, hora 09:30, Departamento Mesa de Entradas de A.T.P.- Av. Las Heras Nº 95, 1er 

piso- Resistencia-Chaco-. 

Presupuesto Oficial: PESOS setecientos mil ($ 700.000,00) 

Valor del pliego: PESOS un mil ($ 1.000,00) EN ESTAMPILLAS FISCALES O VOLANTE DE PAGO (VEP).  

Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av. Las Heras Nº 95, Resistencia -Chaco-Horario: 8:00 a 12:00 HS.  

******************* 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 338/2021 

Servicio de cobertura de salud 

Objeto: Servicio de cobertura de salud por 12 meses para 24 agentes. 

Fecha y lugar de Apertura: 07/03/2022, a las 10:00 horas en la Dirección de Administración de A.T.P.- Av. Las Heras Nº 95, 4º 

piso- Resistencia-Chaco-. 

Plazo de entrega de ofertas y lugar: 07/03/2022, hora 09:30, Departamento Mesa de Entradas de A.T.P.- Av. Las Heras Nº 95, 1er 

piso- Resistencia-Chaco-. 

Presupuesto Oficial: PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL ($ 1.500.000,00) 

Valor del pliego: PESOS un mil quinientos ($ 1.500,00) EN ESTAMPILLAS FISCALES O VOLANTE DE PAGO (VEP).  

Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av. Las Heras Nº 95, Resistencia -Chaco-Horario: 8:00 a 12:00 HS.  

Cra. Alejandra L. Desoindre 

A/C Dirección de Administración 

s/c                                                                                                                                                                       E:09/02 V:18/02/2022 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE MACHAGAI 

Provincia del Chaco 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 5.713/2021 

Machagai, 01 de junio de 2021.- 

VISTO: 

  El Expediente Administrativo de la Dirección de Tierras Fiscales de la Municipalidad de Machagai N°30.313/2002, y; 

CONSIDERANDO: 

  Que, el Despacho de la Comisión de Tierras, Ordenamiento Urbano y Medio Ambiente, del Día, 12 de Mayo de 2021, trató 

el Expediente del Solicitante, MARECO, ANTONIO ARIEL DNI N°28.546.394, S/Fracción Manzana 37 - Sección "A"- 

Circunscripción VXII, de esta Ciudad de Machagai; 

Que, la Comisión de Tierras, Ordenamiento Urbano y Medio Ambiente, atento a los antecedentes documentales de la causa, 

Resuelve: REVOCAR LA ORDENANZA MUNICIPAL N°1.536/2004, de fecha 12 de Julio de 2004, donde se OTORGABA EN 

TENENCIA PRECARIA a la Sra. Mónica, Esther PERALTA, M.I.N°22.594.591, Soltera con Destino a Vivienda Familiar y al 

efecto de bajar o instalar el servicio de luz eléctrica y agua potable, S/Parcela 14 — Manzana 37 - Sección "A" —Circunscripción 

XVII, de ésta Ciudad de Machagai, otorgándose dicha tenencia, todo sujeto a mensura y subdivisión definitiva a practicarse en la 

zona.- todo a los efectos de regularizar el inmueble en cuestión; 

Que, no existiendo impedimento legal alguno y habiendo sido tratado y aprobado el Despacho de la Comisión de Tierras, 

Ordenamiento Urbano y Medio Ambiente, por unanimidad de los Miembros del Cuerpo, en Sesión Ordinaria del Concejo 

Deliberante Municipal, del día, 17/05/2021, constando en Acta N°044/2021, y; 

POR TODO ELLO:  

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE MACHAGAI 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ARTICULO 1°: REVOCAR LA ORDENANZA MUNICIPAL N°1.536/2004, de fecha 12 de Julio de 2004, donde se OTORGABA 

EN TENENCIA PRECARIA a la Sra. Mónica, Esther PERALTA, M.I.N°22.594.591, Soltera con Destino a Vivienda Familiar y al 

efecto de bajar o instalar el servicio de luz eléctrica y agua potable, S/Parcela 14 - Manzana 37 - Sección "A" - Circunscripción 

XVII, de ésta Ciudad de Machagai, otorgándose dicha tenencia, todo sujeto a mensura y subdivisión definitiva a practicarse en la 

zona.- todo a los efectos de regularizar el inmueble en cuestión.- 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  

 

 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 19 - 

 

    

 

 

 

Viernes 18 de Febrero de 2022                                                                                        EDICION Nº 10.774 

 

 

 

 

 

 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR a través de la Dirección de Tierras Fiscales de la Municipalidad de Machagai, a la Sra. Mónica, 

Esther PERALTA, M.I.N°22.594.591, a los efectos legales que correspondan.- 

ARTICULO 3°: REFRENDAR la presente Ordenanza por el Secretario de Concejo Municipal, Sr. Dardo Luís Fernández. - 

ARTICULO 4°: REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE al Ejecutivo Municipal, para su EXAMEN, PROMULGACIÓN Y 

PUBLICACIÓN. 

Dardo Luis Fernandez    Jose Luis Rudaz 

 Secretario               Presidete 

s/c                E:16/02 V:21/02/2022 
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